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PROCESO Verbal – RCE 

DEMANDANTE Juana Valentina Cardona Cardona 

DEMANDADOS Paula Andrea Galeano y otros 

RADICADO 050013103009-2021-00020-00 

ASUNTO Requiere a los demandados acuso recibo de la parte 
demandante de la contestación a la demanda y 
reforma. 
Requerimiento reiterado 

                        
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Se requiere a las demandadas Equidad Seguros Generales O.C., a la empresa Rápido 

Transportes la Valeria y Cía. S.C.A. y Paula Galeano Marulanda, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, alleguen el 

acuso de recibo de los escritos contentivos de la réplica (s) que de la demanda hacen, 

como de la reforma a la demanda que se presentan en este proceso, y que fueran 

enviadas de forma concurrente a la parte demandante en la forma prevista por el 

parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022. Documentos que reposan en los 

archivos digitales números 08, 13, 20 y 21 del expediente. 

 

Caso contrario, se correrá el traslado secretarial de los medios exceptivos propuestos. 

 

Se recuerda reiteradamente a las partes del deber de enviar a su contraparte todo 

escrito dirigido al proceso. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

D.CH. 
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